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. REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 

TACNA- PERÚ 
'Arlo tlr In 1111/dncl, In paz y r/ üesurrctlo' 

CONSIDERANDO: 

Qrcc, es f10lítica de la M1111icipnlid11d Distrital de Calana, valorar, reconocer y agradecer a las 
i11stih1cio11es, personas 11at11rales, personas jrcrídicas, por el trabajo realizado en beneficio de la 
co1111mid111l del Distrito de Cn/111111, por su co11trib11ció11 a forjar 111111 sociedad solidaria, justa, prospera, 
y que ofirmn 11uestra identidad nacional, permitiendo la convivencia de la sociedad en 11n ambiente 
equilibrado de paz y jrcsticia, por su despliegue en el ejemplo y entrega a su digna labor en el ámbito 
educatiúo, cultural, social y económico. 

Que, en ese sentido el artículo 43º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, establece que:
"Las Resoluciones de Alcaldía apnceban y resuelven los asuntos de carácter administrativo", siendo que
los actos de RECONOCIMIENTO Y FELICITACION, constituven actos de valoración de la máxima·
a11toridad administrativa del Gobierno Local, por lo que es oportuno expresar en forma pública, el 
Reconocimiento y Agradecimiento a los instructores q11e se desempeñaron como docentes en los 
diferentes talleres (ju/bito y vóley, liderazgo y oratoria, baile moderno, ajedrez, reforzamiento en 
matemáticas y comunicación y educación bilingüe intercultural • aimara) del programa 
"VACACIONES UTILES 2023". 

Por las consideraciones antes expuestas, y en uso de las facultades concedidas por el Artículo 194º de 
la Constitución Política del Estado, al amparo de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 
Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, y con las visaciones de Gerencia 
Municipal y la Gerencia de Asesoría Jurídica. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER y AGRADECER PÚBLICAMENTE al Sr. JAÍME, :
ALFREDO ORTEGA CHOQUE, por su destacado desempeño como instructor del TALLER DE°�:
A]EDREZ en el programa: "VACACIONES ÚTILES 2023" realizado por la Municipalidad Distrit�(-, 
de Calana, en mérito a las consideraciones expuestas en la presente resolución. . . 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución en señal de agradecimiento, al 
Instructor mencionado en el artículo precedente. 

('11/111111, 17 de Febrero tlr/ 101 J 

VISTO¡ 

EL /11fon11L' N'' O-I0-202J-GSSyC-GAtVMIJC-T dr• fa/u, 14 dr fl'l,rm, de! 2U2J, por l'I m11/ d Cemne 
1/t' Sm•icio� St,ci11/cs y G1111111111/1·�. �olidta lfn111uc/111ll'lllo 11wdl1111tc 11r_to tesduttoo pam los 
instncctorr� t'II /,,.� difi·n·111t'� tr11/a,·s i1111'11rtiilos L'II l'I r•rv¡¡m11111: "V11mciom·s U/ilcs 2023", org1111izntlo 
f�" /11 M1111icif\1/idr1d Vistri/11/ de Ci1/a1111. El flflJllddo de Cercnci« M1111icir11I N° 457 de fechn 14 de 
fl'lm·ro ,/('/ 202.3, que diSflOIII' /11 emisión ,lc ne/o rt'Sol11ti110. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 036- 2023 - A/M DC 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR al Área Responsable la publicación de la presente resOlución ;.
en la Página Web Institucional. 
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